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Madrid, 24 de abril de 2008.- Los obispos españoles han celebrado en 
Madrid, del lunes 20 al viernes 24 de abril, la 93º reunión de la Asamblea 
Plenaria de la Conferencia Episcopal Española (CEE). 

Ha participado por primera vez, como Obispo auxiliar de Barcelona, Mons. D. 
Sebastià Taltavull Anglada, tras su ordenación episcopal el pasado 21 de 
marzo. El nuevo prelado ha quedado adscrito a las Comisiones Episcopales de 
Pastoral y de Medios Comunicación Social. También ha estado presente, en la 
sesión inaugural, el Obispo electo de Jerez de la Frontera, D. José Mazuelos 
Pérez, quien recibirá la ordenación episcopal el próximo 6 de junio. Los obispos 
han tenido un recuerdo especial para el Obispo emérito de Vitoria, Mons. D. 
José María Larrauri Lafuente, fallecido el 9 de diciembre de 2008. 

 

La aceptación social del aborto, una tragedia del siglo XX 

El Presidente de la CEE, Cardenal Antonio María Rouco Varela, aludió con 
detalle en el discurso inaugural de la Asamblea al don de la vida y al derecho a 
vivir y se refirió a la conocida sentencia del filósofo Julián Marías, a propósito de 
la aceptación social del aborto, para afirmar que aunque el aborto ensombrece 
desde siempre la historia de la humanidad, “ha sido precisamente en el siglo 
pasado cuando amplios sectores sociales han empezado a considerar 
públicamente que eliminar a los que van a nacer no sería algo de por sí 
reprobable y cuando tal mentalidad ha encontrado eco en las legislaciones que 
han dejado de proteger de modo adecuado el derecho de todos a vivir”. 

El Cardenal Rouco subrayó que también España se ha visto inmersa en las 
últimas décadas “en el mencionado proceso de deterioro de la conciencia moral 
en lo que toca al valor sagrado de la vida humana. Desde la legislación 
despenalizadora de 1983, la situación ha ido empeorando tanto en la práctica 
como en las leyes. Ante esta situación, los Obispos españoles y la Conferencia 
Episcopal nunca hemos dejado de anunciar el Evangelio de la vida en su 
integridad y de denunciar las leyes injustas, proponiendo la doctrina de la 
Iglesia con absoluta independencia de las cambiantes coyunturas políticas (…) 



No queremos ni podemos cejar en este empeño de proclamar el Evangelio de la 
vida en toda su belleza y con todas sus consecuencias”. 

Por su parte, el Nuncio de Su Santidad en España, Mons. D. Manuel Monteiro 
de Castro, en su saludo a los obispos españoles se refirió a la remisión de 
excomunión de los cuatro obispos consagrados por el Arzobispo Lefebvre. Ante 
las incomprensiones que suscitó la decisión, Mons. Monteiro quiso resaltar las 
muestras de confianza y afecto que Benedicto XVI ha recibido desde 
entonces, en particular la carta que el Comité Ejecutivo de la CEE le envió el 
pasado 12 de febrero “agradeciéndole su ministerio al servicio de la verdad del 
Evangelio y de la unidad en la caridad”. 

 

Nuevos cargos de la CEE 

Durante esta Asamblea Plenaria se han celebrado tres elecciones de cargos de 
la CEE. En ellas, han tenido derecho a voto un total de 76 obispos.  

El miércoles, día 22 de abril, la Plenaria elegía a Mons. D. Juan del Río 
Martín, Arzobispo Castrense de España, como miembro del Comité Ejecutivo 
de la CEE, con un total de 35 votos en tercera votación. En ese mismo 
escrutinio Mons. D. Braulio Rodríguez Plaza obtuvo 32 votos. Ejercieron su 
derecho a voto un total de 68 obispos. 

Mons. del Río sustituye al Cardenal Antonio Cañizares Llovera, 
Administrador Apostólico de Toledo y, desde diciembre de 2008, Prefecto de la 
Congregación para el Culto Divino y la Disciplina de los Sacramentos. Según los 
estatutos de la CEE, el Cardenal Cañizares es miembro de pleno derecho de la 
Conferencia Episcopal hasta la toma de posesión de su sucesor en la diócesis 
Primada. Sin embargo, el Cardenal Cañizares, miembro del Ejecutivo desde el 
año 2005, presentó la renuncia con el fin de que ya en esta Asamblea Plenaria 
se pudiera proceder a la elección de un nuevo miembro. 

El mismo miércoles, la Plenaria elegía a Mons. D. Javier Martínez Fernández, 
Arzobispo de Granada, como Presidente de la Comisión Episcopal para la 
Doctrina de la Fe. Fue elegido en segunda votación con 35 votos. En ese mismo 
escrutinio, Mons. D. Enrique Benavent Vidal, Obispo auxiliar de Valencia, 
obtuvo 25 votos. Ejercieron su derecho a voto un total de 68 obispos. 

Mons. Martínez sustituye al frente de esta Comisión al Cardenal Agustín 
García-Gasco, que ha pasado a la condición de emérito. 

Por último, el jueves, la Plenaria elegía a Mons. D. Joan Piris Frígola, Obispo 
de Lleida, como nuevo Presidente de la Comisión Episcopal de Medios de 
Comunicación Social (CEMCS). En tercera votación, obtuvo 34 votos. Mons. D. 
Braulio Rodríguez Plaza obtuvo 30 y ejercieron su derecho a voto un total de 
65 obispos. 

Mons. Piris sustituye al frente de esta Comisión a Mons. Del Río que al ser 
elegido miembro del Comité Ejecutivo tuvo que dejar la presidencia de la 
Comisión de Medios, por la incompatibilidad que prevén los Estatutos de la CEE. 



La elección de Mons. Piris como Presidente de la CEMCS supone su inclusión 
como nuevo miembro de la Comisión Permanente. Al ser un obispo de la 
Provincia Eclesiástica de Tarragona, deja de formar parte de la Permanente 
Mons. D. Jaume Pujol Balcells que hasta ahora estaba en dicho organismo en 
representación de la mencionada Provincia. 

 

Peregrinación de la Cruz y JMJ Madrid 2011 

En el discurso inaugural, el Cardenal Rouco Varela, comenzó hablando de la 
Cruz de las Jornadas Mundiales de la Juventud que los jóvenes de Sydney 
entregaron a los jóvenes españoles el pasado domingo de Ramos en la Plaza de 
San Pedro. Con palabras del Papa Benedicto XVI, señaló que con este acto ha 
dado comienzo la preparación hacia el próximo encuentro mundial de los 
jóvenes, que tendrá lugar en Madrid en agosto de 2011 y que tendrá como 
lema “Arraigados y edificados en Cristo, firmes en la fe”. 

La Asamblea Plenaria también ha recibido información sobre los preparativos. 
La Jornada será organizada por la Archidiócesis de Madrid, en colaboración 
especial con la Conferencia Episcopal Española para todo lo relativo a su 
desarrollo en el resto de las diócesis españolas. 

 

Año sacerdotal 

La Plenaria ha encomendado a la Comisión Episcopal del Clero que presente a la 
Comisión Permanente de septiembre un estudio sobre las acciones que 
convendrá emprender con motivo del Año sacerdotal convocado por Benedicto 
XVI. Previsiblemente, el asunto pasará también a la Plenaria de noviembre. 

En el discurso inaugural, el Cardenal Rouco también se refirió ampliamente a 
este acontecimiento que tendrá lugar desde el próximo 19 de junio hasta el 19 
de junio de 2010. “El Año sacerdotal –afirmó- significa, sin duda, una gracia, 
una oportunidad providencial y una llamada a nuestra responsabilidad de 
Obispos para que, con sentimientos y entrañas de pastores y de hermanos, 
abordemos, a la luz de la fe y de la riquísima doctrina del Concilio Vaticano II y 
del Magisterio de Juan Pablo II y de Benedicto XVI, la situación humana y 
espiritual de nuestros sacerdotes”. 

Ante la crisis económica 

Durante esta Plenaria, de la misma forma que ya hicieron en la Asamblea de 
noviembre de 2008, los obispos han dialogado sobre la crisis económica. Ante 
las dificultades por la que atraviesan muchas personas, los prelados reiteran 
que esta situación supone una grave interpelación para los cristianos e invitan 
una vez más a que, cada uno desde sus posibilidades, ayude a las personas que 
más lo necesitan. 

Constatan con gratitud el esfuerzo que Cáritas y otras organizaciones eclesiales 
están realizando para atender las demandas crecientes de ayuda. Los obispos 



sostendrán y promoverán el compromiso de las instituciones católicas en la 
ayuda a quienes sufren más directamente las consecuencias de la crisis. 

 

Información sobre COPE 

A petición del Comité Ejecutivo, organismo encargado del seguimiento de esta 
materia, el Presidente de la Cadena de Ondas Populares Españolas (COPE), D. 
Alfonso Coronel de Palma, ha presentado a la Plenaria un informe sobre los 
acuerdos adoptados en las semanas pasadas por el Consejo de Administración y 
por la Dirección de la Compañía. La Dirección de COPE, a quien corresponde la 
responsabilidad de la toma de decisiones en la empresa, cuenta con la 
confianza de la Conferencia Episcopal como accionista mayoritario. 

 

Otras informaciones 

La Plenaria ha dado su aprobación a diferentes propuestas presentadas por la 
Comisión Episcopal de Liturgia en orden a la futura publicación de la Traducción 
de la tercera edición del Misal Romano al español y, también ha hecho una 
breve reflexión acerca de la situación de la Pastoral de la Eucaristía en España. 

 

Aprobación de asociaciones 

La Plenaria ha aprobado los estatutos del Movimiento “Acción Católica General”, 
tras la fusión de los movimientos “Acción Católica General de Adultos” y 
“Jóvenes de Acción Católica”. También se han aprobado los estatutos y la 
erección como Asociación Privada de Fieles de ámbito nacional de la “Legión de 
almas pequeñas”. 

Además, se ha dado el visto bueno a la modificación de los estatutos de la 
“Asociación Católica de Propagandistas”, “Mujeres Trabajadores Cristianas”, 
“Federación Católica Española de Servicios a la Juventud Femenina” y de la 
“Asociación de Museólogos de la Iglesia en España para la defensa, promoción y 
conservación de los museos eclesiásticos”. 


